
 
 
 
 
 

e CO~TROVERSIA ICONSTl~~S/2017 '°'"' , ... 

ACTOR: PODER[ JUDI~ ESTADO DE 

. MORELOS ¡ ~ 
SUBSECRETARÍ~ G E D ACUERDOS 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN SECCIÓN DE TIR~
1 

Á 1 CONTROVERSIAS 
SUPREMA CORTE .DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CONSTITUCIONA s DE ACCIOSfDE 

INCONSTITUCIO , 1 
"Año del Centenario de la Promulgación de la ~ 

Constitución Político de las Estados Unidas i 

MexicanªÉn la Ciudad de México, a veintitrés de octubre d '. s il diecisiete, se u ta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el e. e unto, con lo · i e: 

Documental recibida a las veintiún ho s arentl y d~1 tos del dieciocho de 
octubre del año en curso, en la Oficina rtificaci~n Ju i&il rrespondencia de 
este Alto Tribunal. Conste.í\ \ ~ ¡. · 

~Yl) 1 o . 
Ciudad de México, a~ · · e e octubre 

1 

il diecisiete. 

Agréguese al expe i~p raque su~ · legales, el escrito de 

cuenta del Consejero Jurídic el Poder el Estado ,de Morelos, a 

quien se tiene p r e ntado con nalidad que ostenta, de 

~ndadas, Poder Ejecutivo y 

Secretario de i o, ambos . ·di dada entidad federativa, de . ¡ 

conformidad e artículos 1 a 11 1
, ~ 11, párrafo primero2

, de la 
' l 

de las !7'ra~D) es 1 y ¡ 11 del Artículo 105 de la 
1 

s Unidos M~xicanos, en relación con el 
i 

,.....,.. .. ,,ftento Interior d~ la Consejería Jurídica del 

Po 

promovente designando nuevamente como 
¡ . 

las personas que P!reviamente había designado 

ante este Alto Tribun~I el seis de octubre de este 
¡ 

@ rtículo 10. Te rácter de parte en las controversias cor¡stitucionales: ( ... ) 
Como ciernan tidad, poder u órgano que hubiere etitido y promulgado la norma general o 

anunciad c q sea objeto de la controversia; ( .. . ). · 
2Artículo 1 . 1 a o , 1 demandado y, en su caso, el tercero intsresado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los n ionarios que, en términos de las norma~ que los rigen , estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezccj. a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.: ( ... ). 
3Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder EjecJtivo del Estado de Morelos 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la! Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: ( ... ) ' 
XXIV. Firmar, en nombre y representación del Gobernador y de las personas titulares de las Secretarias, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, ~n toda clase de juicios donde soliciten 
informes las autoridades judiciales, las promociones o requerirf,ientos, e interponer los recursos que 
procedan conforme a la Ley, previo proyecto que formule el área r~spectiva; ( ... ). 
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año, en el cual también señaló corno domicilio para : ír recibir 

notificaciones, el que precisa en el escrito de cuen ~ndo las 

anteriores designaciones y solici'.ando se le permiti~r , erse de lo~ 

autos, incluso por medios electrorncos como son e s; rabadoras~ 

lectores ópticos. 

Sobre el particular, hágase del conocimiento 

~da fe. ( 

--· 
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